
NUM. 121.-LUNES 22 DE MAYO DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
io» leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana

rias á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaén ta oficial,

(Art. 1.® del Cóíiigo civil vigente.)

En CÓRDOBA Patatas.

Un mes................................ .3
Trimestre, 8 25
Seis meses.................................... IG 60
Un aflo....................................38

PUEBA DE CÓRDOBA PWelW.

Un mes..................................-1
Trimestre............................. 1125
Seis meses............................. 22 60
Unaflo...................................45

Número suelto, 38 céntimos de peseta, 
Se publica todu.s los di as, excepto los domingos.

Las Leyes, órdettes y anuncios que se manden p^tUicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res- 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presiíeiicia íel Ministros i
1

{Gaceta del 20)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

PRESUPUESTOS ORDINARIOS

Número 1366

Habiendo trascurrido con ex
ceso el plazo de cinco dias fijado á 
los Alcaldes de los pueblos que se 
citan á continuación para enviar á 
este Gobierno los respectivos pre
supuestos ordinarios del próximo 

dependencia, iniponerles desde lue
go el máximum, de la multa que 
señala el repetido art. 184 en su 
escala gradual, á cuya exacción se 
procederá en la forma que precep
túan los artículos 185 y 180, se- 
ñalándoles al efecto diez dias pa
ra su pago, apercibiéndoles ade
más con el 5 por 100 de recargo 
si en dicho plazo no la hacen efec
tiva y si los presupuestos ordina
rios no ae remiten á este Gobierno 
de provincia antes del cinco del

• próximo mes de Junio.
| Córdoba 20 de Mayo de 1893.
S El Gnbí’rnador,

Eduardo Ortiz y Casada

. Señores Aicaid^ s de ios Ayuntamientos

1

6Jórcicio, sin que hayan cumplido . 
hasta la fecha este servicio apesar j 
de las repetidas excitaciones de 
úh autoridad, y teniendo en cuenta 
las prescripciones de la Ley muni
cipal vigente y mis circulares de ' 
11, 17 y 26 de Abril próximo pa- ; 
sado en que 'conminaba á dichos 
Alcaldes con el máximum de la 
umita que previene el art. 184 
de la mencionada Ley, he acorda
do, en vista de la negligencia gra
ve y desobediencia de que se han 
hecho culpables, causando perjui
cios á la buena marcha adminis
trativa de los municipios y de esta

Circular núm, iSSi
El 14 del actual fueron hurtadas del 

sitio denominado El Montesillo, térmi
no de Baena, las eaballarias que á con- 
tinuauión se expresan, de la propiedad 
del veoino de aquella villa D. Francisco 
Paula Gómez Tarifa.

Aguilar
Alcaracejos
Baena
Bujalance
Cabra
Carlota (La)
Çarpio
Espejo
Fuente Tójar 
Guijo
Hinojosa del í uque 
Iznájar
Lucena
Luque
.Nueva Carteya 
Palma del Río 
Sauta Eufemia 
Valsequillo
Villanueva de Córdoba 
Viso

En sn virtud, encargo ¿ los señores 
Alcaldes de los pueblosde esta provin
cia, Guardia civil, Vigilaucia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y rescate de las referí* 
das caballerías, que entregarán al Juz
gado, con las personas eu cuyo poder 
se encuentrec, si no justificasen en el 
acto su legítima procadenoia.

Córdoba 18 de Mayo de 1393.
El Goberaador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Señas de las caballerías

Una jaca pelo ñor de romero, cabos 
negros, de cuatro años, con la marca y 
sin hierro.

Un mulo negro, de cuatro años, oon 
las manos labradas á fu ego, con la mar
ca, sin hierro y matado del cnello.

Otro mulo cerrado, menos do marua, 
pelo rojo, sin hierro y oon mataduras 
oomo el anterior.

le la UeraacióD
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
í Gobernación y Fomento del Consejo 
i’ de Estado el expedienta relativo á las 

elccoiones municipales celebradas en 
10 de Mayo de 1891 en Valdefuentes, 

j de la provincia de Cáceres, ha emitido 
4 con fecha 1.“ de Mayo del corriente el 
■ siguiente diotámeu:
j “Exorno. Sr.; La Seooión ha exami- 
f nado el expedients relativo ó las else 
1 oionea municipales celebradas en 10 de 
j Mayo de 1891 en Valdepuentes, de la 
1 provincia de Cácures,
I Resulta que en 30 de Dioiombre úl- 
j timo D. Domingo Alvarado y Merino 
i denunció la ilegal oonstiLuoión del 
1 Ayuntamiento de dioh i pueblo, porque 
i constando este de una población da de- 
í recho de 1671 residentes, se verifica-

ron Ias elecciones de 10 de Mayo del 
expresado año oon un solo Colegio, en 
vez de haber dividido en dos Seooio- 
nes el término municipal y haber efec
tuado la renovación bienal en la forma 
que la ley previene.

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E., en vista de que 
los hechos relacionados se hallan pro
bados, informa que procede declarar 
nulas las mencionadas elecciones, orde
nar al Gobernador qne nombre Couce- 
jales interinos para cubrir las vacantes 
y haga que se efectúe la división de 
aquel término en dos distritos electo
rales, y qne en la próxima renovación 
se efectúe la elección total del número 
de Concejales de que se compone el 
Ayuntamiento.

Vistas ¡as disposiciones de los ar
tículos 12 y 13 y demás aplicables del 
Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890, de adaptación de la ley de 26 de 
Junio del mismo año á las elecciones 
de Diputados provinciales:

Y considerando que es unía toda 
elección de Concejales en que falta la 
basa de la división del término muni
cipal en tantos distritos oomo las dispo
siciones legales ordenan, y que tal de- 

J feoto originario debe ser corregido tan 
pronto como se descubra por la alta 
Inspeooióo que sobre el cumplimiento 
de las leyes compete ai Gobierno de 
8 M., opina la yección que procede de- 
oisrar nulas las referidas eleocíones y 
disponer todo lo demás que expresa en 
su nota la Sabseeretaría de ese Minis
terio.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q.D.G) 

y en su nombre la Rama Regente del 
Reino, oon el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver oomo en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo à V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, oon 
devolución del expediente, Dios guar
de á V. 3. muchos años. Madrid 16 de 
Mayo de 1893, —Gonsdísí,
Sr, Gubernador civil de la provincia 

de Cáceres,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DEy-CORDOBA
CONTADURIA

Número 1312.
Relación de los débitos de los Ayuntamientos por reparto provincial para cubrir el déficit liquidado al 30 de Abril de 1393

Primero, se- Segunda ease-
gundo y tercer Año de Año de Año de fianza

trim, de 92 á 93 1891 á 92. 1890 á 91 1889 á 90, 1889 á 90 Atrasos.

Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Adamuz 1740 48 77 P 27464 63
Aguilar 15394 15 33447 39 26569 48 24694 29 W 198632 67
Alcaracejos 333 46 366 66 71 P 77

Almedinilla 441 90 946 39 J7 17 « 6779 94
Almodóvar 806 76 437 72 4021 32 6296 60 P 3293 88
Añora 17 71 P

Baena 17627 11 4839 96 31724 86 28649 14 1600 99464 89
Belalcázar JJ n 11 75 57 77

Belmez 71 P P

Benamejí 5458 67 90 33 197 90 8340 89 P 38613 68
Blázquez 295 57 M 680 31 845 22 7J 236 66
Bujalance 5718 51 1778 86 2991 17 11 14962 37
Cabra 7060 23 10312 68 22724 46 19020 16 84947 32
Cañete de las Toi*res JJ 77 17
Carcabuey JI n 11 P

Carlota 2647 01 2196 66 71 161 94 19291 71
Carpio 77 77 36302 28
Castro del Río 17081 31 14112 87 17707 49 24642 99 » 82423 12
Conquista 144 76 TÎ 77 77

Córdoba 6517 41 ft 3286 15 30480 89 P 207194 69
Doña Mencia 277 48 W 75 P
Dos Torres 71 P 01
Encinas Reales 2&81 76 2614 78 1289 12 3 8846 83
Espejo 3940 44 1181 31 1749 23 71

Espiel 1267 76 3861 20 136 06 6676 36
Fernán Nuñez 3062 51 3256 17 666 67 77 P 10138 80
Fuente la Lancha 247 23 180 61 165 31 P 1499 61
Fuente Obejuna 8021 22 11244 97 7414 60 13276 10 11 40886 81
Fuente Palmera JJ 77 17 P

Fuente Tojar 426 54 77 17 17 2499 60
Grain uela 781 35 71 30 27
Guadalcázar 1447 24 1269 26 3459 90 1026 12 13 46
Guijo 96 63 408 98 198 68 1271 69
Hinojosa del Duque 11906 30 7278 92 16862 39 11787 38 71 39381 96
Hornachuelos 4162 96 2390 65 75 P JJ

Iznajar 6114 71 3923 97 7089 17 8388 02 p 11109 71
Lucena 44552 86 60959 76 42261 47 29388 44

gœ
308006 42

Luque 5763 03 3021 27 8247 32 7548 16 87120 34
Montalbán 990 39 n 610 96 4976 66 n 16629 05
Montemayor

18909 65
» 11 n

Montilla 30068 62 n 77 p 112468 02
Montoro 11 p P

Monturque 1276 96 2132 04 1652 44 3653 18 p 12632 63
Nueva Carteya 11 17 722 09 p P

Obejo 338 63 n 77 17 p P

Palenciana 343 63 760 94 77 75 p

Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche 03
Posadas 77
Pozoblanco 209 79 71 p p P

Priego 12448 17 16103 99 4082 09 17848 42 128954 73
Puente Genil 7189 71 16825 88 8370 22 13687 64 23173 53
Rambla 10240 65 10068 47 602 08 13738 27 p 13196 03
Rute 6967 66 10744 36 5246 28 7696 66 44494 71
S. Sebastián de los Ballesteros 77 p
Santaella 10312 43 3707 18 12082 36 11776 63 p 47716 80
Santa Eufemia 1372 68 2004 60 2144 32 2189 67 p 12612 32
Torrecampo 773 72 408 31 77 p 1122 36
Valenzuela 1998 91 1318 07 276 08 » 9281 98
Valsequillo 981 49 981 13 890 17 960 77 ”61 29 1066 75
Victoria n 77 77 P 1)

Villa del Río n 77 P P 77

Villafranca 1400 48 n JJ 2940 43 P 5701 02
Villaharta 111 23 n 620 74 606 07 11 2202 61
Villanueva de Córdoba n JJ 71 77 P

Villanueva del Duque jj Í> 57 5> n

Villanueva del Rey 863 97 íi 77 57 77 p

Villaralto n 71 75 57 77

Villaviciosa w 17 77 77 P

Viso 77 55 P 11

Zuheros 1009 80 300 □881 14 3 165 10
250414 39 262689 96i 230039 43 304266 31 2666 29 1766314 93

Lo que se publica en este periódico oficial, en cnmpUniiento í lo acordado per la Comisión provincial, para conocimiento da los muni
cipios dexuloros, y álos efectos del art. 114 de laley orgánica provincial vigente.—El Presidente, Antonio Quintana y Alcalá.

Comisaria Gúriotia
Número 1845

PACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
Nora na las coupa as de abtídolos vampi- 

CADAS EH ESTA FACTORIA EH EL DIÁ OS LA 

PROBA.

Lefia dejaras: (185 quintales mótri-

PKEOIOS
AaTiotri.08 —

PUftiV,

eos) á............................................. 3'64
Cebada: (525 hectólitroa) á..............
Paja para pienso: (600 quintales mé-

12'87

tricos) á.......................................... ,4*72

Córdoba 17 de Mayo de 1893.--El Ad-
ministrador, Juan Díez Sotillos.—¥,“ B.'’:
El Comisario de Guerra Interventor, Ba-
fael Delgado.

FACTORIA DE UTENSILIOS
Nota de las compras os artío□ los veri-

PICADAS HK ESTA FACTORIA RH EL OIA DR LA

PECH A.

AHTÍODLOS
PBECIOS

Aceite do 2.^ (380 litros) á............ 1'00
Petróleo: (18 litros) á....................... 0'75
Carbón vegetal: (4,970 kilogramos) á 0-11
Jabón: (160 kilogramos) á............... 
Lefia de olivo: (17 quintales mótri-

O'S!

eos) á..................................... ... 4'06
Esparto: (60 quintales métricos) á 14'76

Córdoba 17 de Mayo de 1893.—El Ad
ministrador, Juan Diez SotiUoa.—V.® B.°: 
El Comisario de Guerra Interventor, Sa
fae! Delgado.

ANUNCIOS

Annnà interesante It los Ayuntatnientos

En la imprenta del Diay^io de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFICIAL, se haUan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
pai*a la expedición de la licencia 
gratis de uso de aimas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Impronta fiel Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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